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Informe de la Junta 
Para Planificación 

Sobre los terrenos 
para helic ó p t e r os 

Aunque la Junta Nacional de 
Planificación recomienda que el 
terreno se'eccionado para la Ter-
minal de Helicópteros sea adquirí-
do por el Estado o el Municipio 

^ara dedicarlo a plaza o área ver-
ue, con árboles de sombra, de 
no ser factible esta solución, con-
sidera imprescindible que el edi-
ficio se ajuste a Unas condiciones 
mínimas. \ 

Estas últimas, según el acuerdo 
de la última sesión celebrada por 
la JNP bajo la presidencia del mi 
nistro de Obras Públicas, arquitec-
to Nicolás Arroyo Márquez, sor 
en resumen las siguientes: que la 
altura total del edificio no exce-
da de la del Palacio Municipal por 
Mercaderes; que su finalidad prin-
cipal sea proporcionar áreas de es-
tacionamiento para vehículos; que 
se establezcan entradas y salidas 
para estos últimos, tanto por San 
Ignacio como por Mercaderes y 
que se amplíen las calles circun-
dantes. 

En cuanto a la pretensión de 
establecer un Servicentro en la 
Plaza del Mediodía, el dictamen es 
desfavorable, ya que tal instala-
ción constituiría un constante pe-
ligro de accidentes y entorpecería 
la fluidez del tránsito en la Auto-
pista. 

TERMINAL DE HELICOPTEROS 
El acueroo referente a la Ter-

minal de Helicópteros adoptado 
por la Junta Nacional de Planifi-
cación está redactado en los tér-
minos siguientes: 

Informar al Señor Alcalde Muni-
cipal de La Habana los siguientes 
particulares: 

«Primero: La J. N. P. no puede 
emitir criterio sobre el estableci-
miento de una Terminal de Heli-
cópteros en la azotea del edificio 
proyectado toda vez que la infor. 
mación suministrada por los in-
teresados —a soliictud de la Jun-
ta— es insuficiente. 

" «Segundo: La recomendación de 
esta Junta para el uso del terre-
p o y con vista a la reestructura-
ción del sector de La Habana An-
tigua, es que el Estado o el Mu-
nicipio adquieran la manzana de 
terreno para dedicarla a Plaza o 
área verde con árboles de som 
bra, siempre que se disponga de 
los medios económicos para ello. 

«De no ser factib'e esta reco-
mendación, no deberá autorizarse 
la construcción de edificio alguno 
que no se ajuste a las condicio-
nes mínimas siguientes: 

«a) Que su altura total no ex-
ceda de la del Palacio Municipal 
por la calle Mercaderes, como ha 
sido recomendado por la Junta 
Nacional de Arqueología y Etno-
logía, debiendo comprobarse, como 
garantía para el futuro, que las 
secciones de hormigón y refuerzos 
de acero de los cimientos y co-
lumnas del edificio, sean las in 
dispensables. dentro de un factor 
de seguridad normal, para sopor-
tar las cargas de) edificio que se 
proyecte. 

«b) Que la finalidad princi-
pal del edificio sea proporcio-
nar áreas de estacionamiento pa-
ra vehículos, debiendo tener ca 
pacidad para un número de infe-
rior al que actualmente se esta-
ciona en la manzana de terreno 
donde se proyecta la edificación. 
EXPEDIDA LA LICENCIA PARA 

LA CONSTRUCCION DE LA 
TERMINAL DE HELICOPTEROS 
En la mañana de ayer y por el 

Departamento de Urbanismo del 
Municipio de La Habana, fue ex-
pedida al señor Viadimiar M. Kre-
sin, presidente de la Compañía 
Terminal de Helicópteros, S. A., la 
licencia para la construcción de 
una Estación para Helicópteros, 
en la manzana comprendida por 
las calles Mercaderes, San Igna-
cio, Obispo y O-Reiliy, que cons-
tará de cuatro plantas y de estilo 
Co'onial. 

Al ser liquidado el referido ex-
pediente correspondiente a la so-
licitud de dicha licencia, pudo 
comprobar el jefe de Liquidacio-
nes, Antonio Z. Camaraza, que el 
terreno de esa obra mide una su-
perficie de 23,586 metros cuadra-
dos de fabricación, girándose por 
el municipio los recibos para el 
pago de los arbitrios, por la suma 
de $21,760.40, entregándosele al 

I señor M. Kresin, la licencia para 
I dichas obras. 


